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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de marzo de 2008, por la 
que se convocan subvenciones a proyectos de 
coeducación presentados por las Asociaciones 
de Madres y Padres del alumnado de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos para el 
curso 2008/2009.

La nueva Ley de Educación de Andalucía desarrolla 
la participación e implicación de las familias en el proce-
so educativo y el fomento de la creación de las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado, así como la 
colaboración de otras entidades a través del voluntariado 
en el ámbito educativo. 

La Consejería de Educación ha venido realizando dis-
tintas actuaciones para propiciar, dentro de su ámbito de 
competencias, el desarrollo integral de alumnos y alumnas 
en igualdad. Con la aprobación del I Plan de Igualdad en-
tre Hombres y Mujeres en Educación, el 2 de noviembre 
de 2005, se constituyó un marco global de intervención 
en el contexto escolar para posibilitar la consolidación del 
principio democrático de la igualdad de género. Dentro de 
las medidas que contempla dicho Plan se incluye la reali-
zación de convocatorias de proyectos de coeducación, por 
parte de las Asociaciones de Madres y Padres del Alumna-
do, con la finalidad de fomentar una educación en igual-
dad desde la perspectiva de género, con la participación 
de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

En el marco del II Plan Andaluz del Voluntariado, la 
Orden de 23 de abril de 2007, BOJA de 21 de mayo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para la realización de proyectos de 
voluntariado y de participación de asociaciones en activi-
dades complementarias y extraescolares en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se efectúa su 
convocatoria para el curso 2007/2008, regula las actua-
ciones de las entidades de voluntariado que se llevan a 
cabo con financiación de la Consejería de Educación.

Por ello, con la presente Orden se pretende seguir 
impulsando actuaciones conjuntas familia y escuela, 
para propiciar entre los niños y niñas y jóvenes de am-
bos sexos una educación libre de estereotipos sexistas. 
Además esta Convocatoria viene a apoyar los proyectos 
de coeducación que se realizan en los centros docentes 
públicos de Andalucía, poniendo de manifiesto la rele-
vancia de la implicación y cooperación de quienes com-
ponen la comunidad educativa

Por todo lo anterior, en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y de conformidad con la Orden de 
23 de abril de 2007, BOJA de 21 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos de volun-
tariado y de participación de asociaciones en actividades 
complementarias y extraescolares en los centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos y se efectúa su con-
vocatoria para el curso 2007/2008

 
D I S P O N G O

Primero. Objeto, base reguladora y ámbito de apli-
cación.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar para 
el curso 2008/2009 las ayudas a proyectos que promue-
van la igualdad entre hombres y mujeres en educación 

realizados por las asociaciones de padres y madres de 
alumnos y alumnas de los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

2. Los proyectos a los que se refiere la presente Or-
den irán destinados al desarrollo de estrategias de co-
laboración entre la familia y la escuela, para fomentar 
una educación en igualdad entre ambos sexos, con la 
participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

3. La convocatoria de estas ayudas se regirá por 
las bases establecidas en la Orden de la Consejería 
de Educación, de 23 de abril de 2007, BOJA de 21 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos de voluntariado y de participación de asocia-
ciones en actividades complementarias y extraesco-
lares en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se efectúa su convocatoria para el curso 
2007/2008, y por el Decreto 183/2003, de 24 de ju-
nio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos adminis-
trativos por medios electrónicos (Internet).

4. Los proyectos presentados tendrán una duración 
de un año y se desarrollarán durante el curso escolar 
2008/2009.

Segundo. Beneficiarios y beneficiarias.
Podrán participar en esta convocatoria las Asocia-

ciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos de los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de to-
dos los niveles educativos.

Tercero. Financiación de las actividades subven-
cionadas.

1. La Consejería de Educación financiará los pro-
yectos de coeducación de las Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnas y Alumnos de los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos con cargo a los créditos 
consignados en la aplicación 18.00.01.00.481.03.54C 
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educa-
ción, estando limitada esta financiación por los créditos 
que se destinan a los proyectos o actividades subvencio-
nables en el citado programa y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias existentes, pudiéndose adqui-
rir compromisos de gasto de carácter plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Anda-
luza y norma de desarrollo.

2. La concesión de la ayuda y la cuantía de la misma 
para cada proyecto será determinada por la Dirección 
General de Participación y Solidaridad en la Educación 
a propuesta de la comisión de valoración, en función de 
la baremación y calidad del mismo. Cada asociación so-
licitante podrá recibir una subvención por una cuantía 
máxima de 3.000,00 euros.

3. En el caso de que la ayuda solicitada sea menor 
que el total presupuestado según el Anexo III de esta Or-
den o de que la ayuda concedida como resultado de esta 
convocatoria sea menor que la ayuda solicitada, las perso-
nas beneficiarias podrán solicitar y percibir otras subven-
ciones, ayudas o ingresos para la realización del proyecto, 
procedentes de cualquier Administración, ente público o 
privado, nacional o internacional; sin embargo, el importe 
total de las subvenciones recibidas, incluidas las resultan-
tes de esta convocatoria, no podrá ser superior al importe 
total presupuestado para la realización del proyecto.
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4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
las personas beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario 
por la Administración Autonómica y sus organismos au-
tónomos.

Cuarto. Contenido de los proyectos.
1. Los proyectos de coeducación deberán contener, 

al menos, los siguientes elementos:

a) Título del proyecto.
b) Datos de identificación de las personas que lo 

presentan, con indicación del coordinador o coordinado-
ra del grupo.

c) Justificación del proyecto.
d) Objetivos que se pretenden alcanzar.
e) Metodología de trabajo y temporalización de las 

actividades a desarrollar.
f) Determinación de los criterios y mecanismos de 

evaluación.
g) Presupuesto detallado de las actuaciones.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, 
en aquellos Centros donde ya se estén desarrollando 
Proyectos de Coeducación por parte del profesorado, se 
incluirán los objetivos y actuaciones comunes a ambos 
proyectos que se llevarán a cabo entre el profesorado y 
la Asociación de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos 
del centro.

Quinto. Solicitudes, documentación y plazo. 
1. Las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnas 

y Alumnos que deseen participar en las convocatorias de 
proyectos de coeducación deberán hacerlo mediante so-
licitud dirigida a la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Participación y Solidaridad en la Educación, según 
el modelo que como Anexo I se acompaña en esta Or-
den. El modelo se podrá obtener en la página web de la 
Consejería de Educación (http://www.juntadeandalucia.
es/educacion) y en sus ocho Delegaciones Provinciales. 

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figu-
ren como titulares o cualquier persona con poder sufi-
ciente; en el caso de que la titularidad corresponda a 
una persona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por 
quien ostente la representación legal de ésta.

3. Los proyectos se presentarán en sobre cerrado, 
en cuyo exterior se anotará sólo el título del mismo, y en 
su interior se incluirá la siguiente documentación:

a) Copia autenticada del Documento Nacional de 
Identidad de la persona representante legal de la aso-
ciación.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de 
la Asociación de Madres y Padres.

c) Copia autenticada del acta de elección de la ac-
tual junta directiva de la Asociación de Madres y Padres, 
y de los estatutos de la misma.

d) Descripción del proyecto tal y como se recoge en 
el artículo 4 de la presente Orden, presentado en forma-
to A4, impreso por una sola cara, junto con una copia 
en soporte informático, disquete, CD-ROM, o DVD-ROM, 
y con una etiqueta identificativa que incluya el título del 
trabajo. 

e) Certificado del apoyo expreso del Consejo Escolar 
emitido por la dirección del centro, según modelo esta-
blecido en el Anexo II.

f) Presupuesto desglosado de la ayuda solicitada, de 
acuerdo con el modelo que figura en el Anexo III de esta 
Orden.

g) Declaración responsable, según modelo Anexo IV, 
firmada por el responsable legal de la entidad, de la exis-
tencia o no de otras ayudas o subvenciones que para la 
misma finalidad hayan sido solicitadas y/o concedidas por 
esta u otras administraciones, entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales. En caso afirmativo deberá 
indicarse la entidad concerniente y el importe.

h) Declaración expresa responsable de que la entidad 
solicitante se compromete a adoptar el comportamiento 
que garantice la realización de todas las actividades objeto 
de la subvención concedida, y a financiar íntegramente el 
proyecto en la parte que no haya sido subvencionada por 
la Consejería de Educación, así como que en la entidad 
no concurren ninguna de las circunstancias contenidas en 
el artículo 4.3 de la Orden de 23 de abril de 2007, según 
Anexo V. 

i) Certificado de la entidad bancaria, según modelo 
que figura como anexo VI, que acredite la entidad, sucur-
sal, dígitos de control y cuenta corriente abierta a nom-
bre de la Asociación de Madres y Padres de Alumnas y 
Alumnos, a través de la cual deberá librarse la subven-
ción que se conceda.

4. Las solicitudes se presentarán preferentemente 
en el Registro General de la Consejería de Educación 
(Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla), o en cualquiera de las 
oficinas y registros descritos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o en el buzón de documentos de las 
delegaciones provinciales de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a 
los ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de 
Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la 
solicitud sea fechada y sellada por el funcionario antes 
de ser certificada, en los términos previstos en el Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será de 
30 días naturales a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

6. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que 
se presenten fuera del plazo establecido, resolviéndo-
se la inadmisión de las mismas, que será notificada a 
los interesados de acuerdo con el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

 

Sexto. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

Las valoraciones de los proyectos de coeducación 
se realizarán teniendo en cuenta:

a) El interés educativo del proyecto (hasta 20 puntos).
b) El interés social y comunitario, incluyendo la ac-

tuación en zonas desfavorecidas o con circunstancias de 
especial atención (hasta 20 puntos).

c) La viabilidad y adecuación de las actividades pro-
gramadas (hasta 15 puntos).

d) El fomento de la participación de padres y ma-
dres, así como del alumnado (hasta 15 puntos).

e) La adecuación del presupuesto desglosado a las 
actividades programadas (hasta 10 puntos).

f) El grado de desarrollo del Plan de Actividades del 
curso anterior, en su caso (hasta 5 puntos).

g) Cumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención (hasta 5 puntos).



Sevilla, 14 de abril 2008 BOJA núm. 73  Página núm. 9

h) La trayectoria voluntaria de la entidad solicitante 
a través de otros programas (hasta 5 puntos).

Séptimo. Tramitación y Resolución de las solici-
tudes.

1. La Dirección General de Participación y Solidari-
dad en la Educación podrá encargar a una Comisión de 
personas expertas la realización de un informe previo 
considerando los criterios de valoración que se estable-
cen en el artículo 6 de la presente Orden.

2. Posteriormente, una Comisión presidida por la 
persona titular de la Dirección General de Participación 
y Solidaridad en la Educación, o persona en quien dele-
gue, analizará los informes iniciales emitidos y realizará 
una propuesta de selección de los proyectos de coedu-
cación presentados. Dicha Comisión estará formada por 
los siguientes miembros:

a) Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General 
de Participación y Solidaridad en la Educación.

b) Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General 
de Participación y Solidaridad en la Educación.

c) Un funcionario o funcionaria de la Dirección Gene-
ral de Innovación Educativa y Formación de Profesorado, 
propuesto por la persona titular de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

d) Un o una representante de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado de la Consejería de Gobernación.

e) Dos miembros de la Confederación de Asociacio-
nes de Padres y Madres del alumnado más representati-
va, designados por la persona titular de su presidencia.

f) Un representante de alguna asociación que hubie-
se obtenido subvención en la anterior convocatoria, de-
signado por la persona titular de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación.

g) Un funcionario o funcionaria de la Dirección Ge-
neral de Participación y Solidaridad en la Educación pro-
puesto por la persona titular de la misma, que actuará 
como Secretario o Secretaria.

3. La persona titular de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación, al consti-
tuir la Comisión Evaluadora, garantizará lo establecido 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, artículo 19.2., con 
objeto de respetar la representación equilibrada de 
mujeres y hombres en la citada Comisión. 

4. El procedimiento de concesión de subvenciones 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2.d. de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La Comisión Evaluadora elevará la propuesta 
de Resolución, así como relación motivada de aquellas 
solicitudes que hayan quedado excluidas, a la persona 
titular de la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación, que resolverá por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Educación. 
La propuesta de Resolución incluirá como mínimo, los 
extremos establecidos en el artículo 13.2 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

6. La Resolución se dictará y publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo de 
seis meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

7. Contra la Resolución definitiva, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 

meses a partir de su publicación recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el mismo órgano, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Forma y secuencia de pago.
Resuelta la convocatoria por la Dirección General de 

Participación y Solidaridad en la Educación, se procede-
rá a abonar la ayuda concedida en un único libramiento 
en firme mediante transferencia bancaria a la cuenta in-
dicada por el presidente o presidenta, de acuerdo con el 
artículo 32 de la Ley de Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras (LMTAF).

Noveno. Justificación de la subvención. 
Las entidades beneficiarias deberán justificar la co-

rrecta aplicación de la ayuda concedida antes del 30 de 
agosto de 2009, mediante la presentación de la siguien-
te documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se 
haga constar que el importe de la ayuda ha sido desti-
nado en su integridad a las actividades para las que se 
concedió y que éste ha quedado asentado en su conta-
bilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales 
de las facturas y de cualquier otro justificante de gas-
to legalmente admitido, que sean imputables a la ayuda 
percibida, o fotocopias debidamente compulsadas de los 
mismos. El importe total de las citadas facturas deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la acti-
vidad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior. Dichas facturas podrán justifi-
car actividades de las asociaciones y sus asociados, rela-
tivas, en todos los casos, al Plan de Actividades presen-
tado, debiendo contener todos los requisitos formales 
exigibles a las mismas, y en particular:

a) Deberán expedirse selladas y fechadas, contenien-
do el CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria 
de la subvención.

b) Constarán los datos de identificación de quien 
expide la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón 
social y domicilio.

c) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
d) Descripción clara de la prestación del servicio o 

suministro.
e) Sello y firma del responsable económico de la en-

tidad solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades que 
deberá incluir:

a) Información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas y que contendrá 
obligatoriamente un informe del Consejo Escolar del Cen-
tro, en el que se detallarán las valoraciones con respecto 
al proyecto y sus actividades, realizadas por los distintos 
sectores en él representados, así como todos aquellos 
aspectos que se consideren de interés en relación con el 
desarrollo de las actividades.
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b) Todos los datos que permitan identificar clara-
mente las acciones realizadas y su relación con el pro-
yecto presentado, con aportación de documentos donde 
se establezca claramente la efectiva aparición de la pu-
blicidad de cofinanciación o financiación por parte de la 
Consejería de Educación que concede la subvención.

c) En el caso de editarse materiales didácticos o 
publicitarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá 
adjuntarse un ejemplar de los mismos, en el que figu-
rará inexcusablemente la referencia a la publicidad de 
la financiación por la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería de Educación.

 
Décimo. Otras actuaciones de la Consejería de Edu-

cación.
La Consejería de Educación podrá realizar las si-

guientes actuaciones con los proyectos aprobados:

a) Realizar, a través de las Direcciones Generales de 
Participación y Solidaridad en la Educación y de Innova-
ción Educativa y Formación del Profesorado, el seguimien-
to y evaluación general del desarrollo de la convocatoria.

b) Publicar, total o parcialmente, aquellos proyectos 
que se estimen de interés por su contribución al desarrollo 
de los valores de género desde el ámbito escolar y familiar.

c) Crear, con la información y documentación producida 
por los grupos participantes en la convocatoria, una base de 
datos de acceso público en la página web de la Conseje-
ría de Educación, y establecer en ella un espacio específico 
para la difusión y el intercambio de experiencias.

Undécimo. Retirada de documentación.
Una vez resuelta la convocatoria, las personas res-

ponsables de los proyectos no seleccionados, que mani-
fiesten no haber interpuesto recurso, podrán solicitar a 

la Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación la devolución de la documentación aportada, 
excepto la instancia de solicitud. Transcurrido el plazo de 
tres meses desde la publicación de la Resolución, se en-
tenderá que, de no haber sido retirada esta documenta-
ción, la persona interesada renuncia a su recuperación, 
por lo que podrá ser destruida.

Duodécimo. Información a la comunidad educativa.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Educación darán traslado 
inmediato o informarán de la publicación de esta Orden 
a todos los centros docentes de su ámbito de gestión a 
los que resulte de aplicación.

2. Los directores y directoras de cada centro ar-
bitrarán las medidas necesarias para que el conteni-
do de esta Orden sea conocido por todos los sectores 
de la comunidad educativa, y entregarán una copia de 
la misma a las Asociaciones de Madres y Padres del 
Alumnado, y a su Consejo Escolar.

Decimotercero. Desarrollo y aplicación.
1. Se faculta a las personas titulares de las Direc-

ciones Generales de Participación y Solidaridad en la 
Educación y de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado para adoptar las medidas necesarias para 
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden tendrá efectos a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación
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ANEXO I
 

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA COEDUCACIÓN EN CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2008/2009

 

1. Datos de la Entidad solicitante y representante legal

Nombre de la Entidad NIF/CIF

Domicilio: Calle, plaza, avenida y número Núm. Inscripción en Registro

Localidad Provincia C. Postal

Teléfono Fax Correo electrónico

Apellidos y nombre del representante legal y cargo que ostenta

DNI Domicilio a efectos de notificación

Localidad Provincia C. Postal

Teléfono Fax Correo electrónico

2. Datos bancarios

Titular de la cuenta

Entidad Bancaria Código de la cuenta (20 dígitos)

3. Datos del centro o centros educativos donde se desarrolla la actividad:

Nombre del centro Código Teléfono

Domicilio Localidad y provincia Centro con programas especiales (ro-
dear con un círculo) PCE* CPR

* Plan de Compensación Educativa

4. Opción simplificada (Cumplimentar sólo en el caso de elegir esta opción)

Año de participación

5. Autorización Hacienda.

A la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de información por medios informáticos o 
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Públi-
co a efectos del cobro de la subvención o ayuda pública para financiar proyectos de voluntariado y de participación en las 
actividades complementarias y extraescolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos durante el curso 
2008/2009, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y demás disposiciones de aplicación.

Por tanto, Solicita acogerse a la convocatoria de Ayudas para el Voluntariado en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos del curso 2008/2009 y que se le conceda ayuda por un importe de............................... euros, para el 
desarrollo del proyecto de actividades.

 En ............................., a ....... de ....................... de 2008.

 Representante de la entidad 

Ilma. Sra. Directora General de Participación y Solidaridad en la Educación. Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 
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ANEXO II-A

PROYECTO DE COEDUCACIÓN

1 Datos de la entidad

Nombre de la Entidad CIF

2 Identificación del Proyecto

2.1. Titulo

2.2. Descripción breve

2.3. Fecha de inicio 2.4. Fecha de finalización

3 Descripción del proyecto

3.1. Condiciones que motivan el proyecto

3.2. Objetivos que persigue el proyecto

ANEXO II-B

3.3. Descripción de las actividades propuestas (utilizar el número de páginas que sean necesarias)
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ANEXO II-C

4 Ejecución del proyecto

4.1. Temporalización

Actividades Fecha inicio Fecha fin

4.2. Participantes

Profesorado participante (Apellidos y nombre)

1. ......................................................................................

2. ......................................................................................

3. ......................................................................................

4. .....................................................................................

5. ......................................................................................

Centro

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

Especialidad

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

Alumnado participante (apellidos y nombre o grupos 
completos)

1. ......................................................................................

2. ......................................................................................

3. ......................................................................................

4. ......................................................................................

5. ......................................................................................

6. ......................................................................................

7. ......................................................................................

8. ......................................................................................

9. ......................................................................................

10. .....................................................................................

Centro

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

................................................................

Curso

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................

......................................
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Voluntariado participante (apellidos y nombre)

1. ......................................................................................

2. ......................................................................................

3. ......................................................................................

4. ......................................................................................

5. ......................................................................................

Entidad

..........................................................................................................

..........................................................................................................

..........................................................................................................

..........................................................................................................

..........................................................................................................

ANEXO II-D

5 Evaluación del proyecto

5.1. Criterios

5.2. Seguimiento del grado de ejecución (momento, métodos, etc.)

6 Responsable del proyecto

Apellidos y nombre DNI

Domicilio

Localidad Provincia C.P.

Teléfono FAX Correo electrónico
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ANEXO III

P R E S U P U E S T O 
(Utilizar el número de páginas que sean necesarias)

1 Presupuesto global del proyecto

Proyecto Subvención solicitada Otras aportaciones (en 
su caso)

Coste total de la 
actividad

2 Presupuesto de actividades 

TOTAL

3 Presupuesto desglosado de las actividades.

Actividad 1.ª

Conceptos Coste Unitario Coste Total

Coste Total de la actividad

Actividad 2.ª

Conceptos Coste Unitario Coste Total

Coste Total de la actividad

Actividad 3.ª

Conceptos Coste Unitario Coste Total

Coste Total de la actividad
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ANEXO IV

Don/doña ............................................................................................................................................................................., 
responsable legal de la Entidad ........................................................................., con DNI .........................., declara bajo su 
expresa responsabilidad que la Entidad:

a) Se compromete a adoptar el comportamiento que garantice la realización de todas las actividades objeto de la sub-
vención concedida, así como a financiar íntegramente el proyecto en la parte que no haya sido subvencionada por la Conse-
jería de Educación y justificar la ayuda concedida de acuerdo con el artículo de la Convocatoria.

b) No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.

c) No ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada insolvente en procedimiento alguno, ni se haya 
declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la Resolución firme de contrato alguno 
celebrado con la Administración.

e) No está incursa en ninguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, 
de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, ni acoge a ningún cargo electivo regulado en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regula estas materias.

f) Se halla al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, y no es deudora en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por ningún otro ingreso de De-
recho Público.

g) No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
h) Se halla al corriente de las obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y que no es deudora 

en periodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público. 
i) Se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
j) No ha sido sancionada mediante Resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 

la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 
k) No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrar-
se indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga Resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

 En ................., a.... de ..............de 2008.

 Fdo ...............................................................................

Ilma. Sra. Directora General de Participación y Solidaridad en la Educación.
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ANEXO V

Don/doña ................................................................................................................................................................................, 
con DNI ................................................., en calidad del representante legal de la Asociación ...................................................
........................................................................................

D E C L A R A

A los efectos de lo establecido en el artículo 11.d) de la Orden de 23 de abril de 2007, por cuyas bases se rige la 
presente convocatoria,

1. Que la asociación que preside (márquese con una cruz lo que proceda)

SÍ  / NO   ha solicitado otras subvenciones o ayudas procedentes de otras Administraciones o entes públicos y 
privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad.

Entidad a la que se solicita la subvención Programa solicitado Cantidad

2. Que la asociación que preside (márquese con una cruz lo que proceda)

SÍ   / NO   ha recibido otras subvenciones o ayudas procedentes de otras Administraciones o entes públicos y 
privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad.

Entidad a la que se solicita la subvención Programa solicitado Cantidad

3. Que la asociación que preside se compromete a comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas proce-
dentes de otras Administraciones o entes públicos y privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad, a los 
efectos del artículo 11.d) de la Orden de 23 de abril de 2007, por cuyas bases se rige la presente convocatoria

Lo que certifica en ............................................. a ......... de ............................. de 2008.

Fdo ............................................................................................

ANEXO VI

Don/doña .................................................................................................................................................................................
con DNI ................................................., en calidad del Secretario/representante legal de la Asociación .................................
........................................................................................

C E R T I F I C A

Que, don/doña ........................................................................................................................................................................, 
fue elegido/a con fecha ....................................... como Presidente/a de esta Asociación y continúa vigente en dichas fun-
ciones.

 .............................., a .......... de ......................... de 2008.

El Secretario .................................................................

Ilma. Sra. Directora General de Participación y Solidaridad en la Educación.
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ANEXO VII

Don/doña ................................................................................................................................................................................., 
con DNI ...................................en calidad de secretario/a del Consejo Escolar del centro .........................................................
................................... y en representación del mismo 

C E R T I F I C A

Que según figura en el acta del Consejo Escolar celebrado el día ..................................., en su punto ..........................., 
ha sido aprobada con .......................... de votos, la realización en este centro docente del proyecto de coeducación para el 
Curso 2008/2009 .........................................................................................................presentado por la Asociación .................
............................................................., considerándolo como positivo y viable. 

 ..................................., a ......... de ....................................., de 2008.

El Secretario/a,  Vº Bº Director/a, 

 Sello del centro

............................................................. .........................................................
 

Ilma. Sra. Directora General de Participación y Solidaridad en la Educación.

 

ANEXO VIII

Don/doña ..........................................................................................................................................................................., 
con DNI ................................................., como ....................................................., de la oficina de ........................................
.........................................................................., de la entidad ....................................................................................................
......................

D E C L A R A

Que la Asociación .............................................................................................., con CIF..........................................................
........................, figura como titular de la cuenta 

Entidad Oficina D.C. Cuenta

 ...................................., a ......... de ....................................., de 2008.

Fdo..............................................................................

Ilma. Sra. Directora General de Participación y Solidaridad en la Educación.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de 
la Universidad de Granada, por la que se nombra 
a doña Josefa Ruiz Romero, Profesora Titular de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 19.12.2007 
(Boletín Oficial del Estado 10.1.2008), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Psicología Social, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del re-
ferido concurso y, en su virtud nombrar a doña Josefa 
Ruiz Romero, con documento nacional de identidad nú-
mero 24.279.583-R, Profesora Titular de Universidad del 
Área de conocimiento de Psicología Social, adscrita al 
Departamento de Psicología Social y Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por la intere-
sada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de marzo de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de 
la Universidad de Málaga, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Facultativos 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, correspondiente 
a la convocatoria de 2 de marzo de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califica-
dor de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de 
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Málaga, convocadas por Resolución de 2 de 
marzo de 2007 (BOJA de 27 de abril) y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria de los aspirantes que superaron las citadas prue-
bas, que figuran en la Resolución de 22 de enero de 2008 
(BOJA de 11 de febrero), este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 del RD 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado, y en uso de las competencias que le 
atribuye el artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en conexión con el artícu-
lo 2.2 e) de la misma, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Es-
cala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Málaga a los aspirantes aprobados 
que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordena-
dos de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla 
ante la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 del RD 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal objeto del presente nombramiento, para tomar 
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el 
primero de los preceptos citados en el artículo 10 de la Ley 
antes citada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá in-
terponer recurso de reposición en el plazo de un mes 
en idéntico cómputo, si bien interpuesto tal recurso ad-
ministrativo deberá de abstenerse de interponer el de 
carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto el pri-
mero expresa o presuntamente.

Málaga, 13 de marzo de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

A N E X O

Orden DNI Apellidos y nombre

1 28671707-E Otero Martínez, M.ª Ángeles

2 25070676-D Peláez Morales, M.ª Victoria

3 24846058-D Acosta Mira, M.ª Dolores

4 30798989-B Enríquez Borja, M.ª Isabel

5 24219848-C Bustamante Rodríguez, Antonio 
Tomás

6 01919742-R Aurrecoechea Fernández, Joaquín

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que se resuelve me-
diante el sistema de concurso la provisión de pues-
tos de trabajo reservados a personal funcionario.

Vistas las propuestas de las Comisiones de Valora-
ción de los concursos convocados para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de 
administración, correspondientes a diferentes Resolucio-
nes, este Rectorado, en uso de las competencias que le-
galmente tiene atribuidas, acuerda nombrar en los pues-
tos de trabajo a los/as funcionarios/as que se relacionan 
como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-


